Conceptos Generales:

La técnica de las mediciones eléctricas comprende el estudio de los instrumentos y de los procedimientos de medida que se emplean en la determinación de las magnitudes que de una u otra forma interesan en electrotécnia y que pueden dividirse en varias clases.

Las magnitudes eléctricas propiamente dichas, por ejemplo: la intensidad de corriente, la tensión, la resistencia, etc.

Las magnitudes mecánicas que deben determinarse en el estudio de máquinas eléctricas, por ejemplo: la potencia mecánica, el par motor, el par resistente, etc.

Las magnitudes no eléctricas, pero en cuya medidas emplean procedimientos total o parcialmente eléctrico, por ejemplo: la temperatura, la presión, la humedad, etc.

Otras magnitudes que aunque no son de naturaleza propiamente eléctrica están en relación estrecha con la electrotecnia y se miden por procedimientos eléctricos. Entre ellas se pueden incluir las magnéticas y luminotécnicas.

La medición de todas las magnitudes hasta aquí citadas pueden realizarse de dos formas diferentes:

Por medio de dispositivos que muestran directamente el valor de la magnitud que se mide y que se denominan en general , aparatos de medida.

Con la ayuda de dispositivos especiales en los que los elementos y aparatos que los constituyen están relacionados entre sí constituyendo conexiones de medida .

El primer procedimiento se aplica especialmente en las medidas industriales en las que se necesita una determinación a medir que sea rápida, sencilla y clara.

El segundo procedimiento de medición se emplea en los laboratorios cuando se realizan medidas de gran precisión, como ocurre, por ejemplo, en el contraste de los aparatos de medición directa, citados anteriormente.

En las operaciones fundamentales en la técnica de las medidas eléctricas, que por las exigencias imponen los dispositivos y las instalaciones eléctricas, caben distinguir las siguientes:

Prueba y ensayo: Se emplean aparatos de pequeña exactitud ya que solo interesa la existencia, aparición, desaparición, o tendencia a la desviación de la magnitud.

Medición: Este concepto entraña la determinación numérica de la magnitud, sometida a comparación con una unidad determinada recurriendo a instrumentos o dispositivos de medidas debidamente calibrados. En este caso, resulta fundamental conocer el grado de exactitud que se requiere en la medida para seleccionar y disponer convenientemente los elementos de medición necesarios .

Calibración y verificación: Es la comparación de un aparato de medida con un patrón normalizado y que se refiere a la misma magnitud a medir. En esta operación la exigencia más importante es la exactitud. El calibrado de un aparato de medida deberá realizarse con una precisión tal que permita apreciar la décima parte del error tolerado .

Errores de Medición:

Los diversos dispositivos utilizados para medir y comparar magnitudes no son completamente exactos y los datos que proporcionan no resultan absolutamente correctos. Es decir, se producen siempre errores de medición, cuyas causas más importantes son:

Errores de fabricación: debido a defectos propios de los materiales utilizados y a los sistemas de medidas empleados .

Errores ambientales: tales como los cambios de temperatura del medio ambiente, los campos magnéticos y eléctricos presentes, etc.

Errores de montajes: debido a los procedimientos de medida elegidos.

Errores personales: debido a observaciones defectuosas o imperfecciones en la vista o en el oído del encargado de las mediciones.

También existen tipos de errores sobre los resultados obtenidos con instrumentos o aparatos de medidas, por ejemplo:

Error Absoluto: Es la diferencia obtenida entre un valor falso y un valor correcto. El mismo puede ser positivo o negativo, si es por exceso o por defecto.

Error Relativo: Es el cociente entre el valor absoluto y el valor correcto de la medición .

Error Porcentual: Equivale al error relativo multiplicado por 100.

Error Medio: Es el valor aproximado o valor promedio de efectuar varias mediciones. Es tanto menor cuanto mayor sea el número de mediciones.

Dispersión: Es la diferencia entre los valores obtenidos siendo los mismos instrumentos, el mismo conexionado, y las mismas condiciones experimentales. Son los errores denominados casuales.

Inseguridad: Consecuencia de la dispersión en una serie de mediciones que contribuyen a los errores fortuitos y sistemáticos.

Al límite de error se lo llama también tolerancia. Todo aparato de medida tiene cierto error o inexactitud que se debe, en parte, a la construcción del aparato, al ajuste realizado durante su contraste y al desgaste durante su funcionamiento.

Cuando un aparato de medida trabaja en condiciones anormales de funcionamiento aparecen errores adicionales que deben sumarse a los que aparecen en condiciones normales, apartándose de los márgenes de exactitud previstos por el fabricante. Estos pueden ser:

Errores por temperatura.

Error por frecuencia.

Error de forma de onda.

Error de posición.

Error por influencia de campos magnéticos exteriores.

Cabe aclarar que la corrección de una medida tiene el mismo valor numérico que el error absoluto definido anteriormente, pero de signo contrario.

La sensibilidad, la exactitud, y la tolerancia, constituyen los criterios para determinar la calidad de un aparato de medida.

Según la IEC se debe indicar por medio de un signo de calidad las cualidades de los aparatos de medida. De acuerdo con estas normas se distinguen 7 clases de aparatos de medida.

